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LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
\ P"^,C? Ios L"nes • Miércoles y Vier

nes, y se admiten suscripciones plaza del Carbón, número 
83. Precio de suscripción en esta ciudad , por un mes 8 
rs. por Iros 20. * H

Para fuera, franco de porle, por un mes 12 rs. por 
tres <34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Num. 672.

Circular núm. 374.

Habiendo acudido á mi autoridad el Excmo. 
Ayuntamiento de esta capital en queja con- 
‘ra algunos pueblos de esta provincia porque 

pesar de varios avisos no han acudido á pa- 
8ar el lamo quejes corresponde por socorros 
?e presos pobres en estas cárceles. prevengo 
i/us. juntamientos que si en el término de 

0 días no realizan dicho pago , pasará un 
c°mis¡onado de apremio á sus espensar y per
manecerá hasta que haga efectivo el cobro, 
taragoza 29 de setiembre de 1847.—José Fer- 
Mudes Enciso.

Núm. 673. ■

Circular núm. 375.

Los alcaldes constitucionales', empleados de 
seguridad pública y destacamentos de la Guar
dia civil procurarán la captura de Manuel An
gulo (a) el pito , vecino de Almonacid de la 
Sierra , cuyas señas á continuación se espre- 
s«n ; y conseguida lo remitirán á disposición 
del Juez de primera instancia de la Almunia 

que lo reclama. Zaragoza 29 de setiembre de 
1847.—losé Fernandez Enciso.

Señas de Manuel Angulo.

Edad 24 años, estatura baja, pelo castaño 
ojos garzos, nariz regular, barba clara, co
lor moreno , viste por lo regular calzones de 
lienzo azul, calcillas de lana, alpargatas pa
ñuelo en la cabeza y en mangas de camisa.

Múm. 674.

Circular núm. 376.

Por el Alcalde constitucional de Montón se 
ha dado parte de haber desaparecido de los 
ganados de Vicente Simón y Vicente llerranz, 
diez á once reses de lana de la clase de obe- 
jas y entre ellas dos carneros , las que llevan 
cinco de las mismas en el lado derecho la fi
gura de una S. y las seis restantes un circu
lo con una cruz encima. Y á fin de que se ave
rigüe el paradero de dichas reses prevengo 
a los alcaldes constitucionales y demas depen
dientes de este Gobierno político lo procu
ren para devolverlas á sus respectivos dueños 
poniendo á disposición del alcalde reclamante 
las personas en cuyo poder se encuentren. 
Zaragoza 29 de setiembre de 1847.—José Fer
nandez Enciso.

. Niím. 675.

Circular num. 377.

En la noche del 14 de julio ultimo dcsapare-
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ció de uno de los prados de la vega de Celi
na una yegua cerrada , de nueve años de ^dad 
de seis cuartas, pelo negro, con las dos* pa
tas y una mano blancas: una estrella en la 
treme; los alcaldes constitucionales■, emplea
dos de seguridad pública y deslecamenlos de 
la guardia civil procurarán averiguar su pa
radero y en el caso de conseguirlo la remi
tirán al alcalde del precitado pueblo. Zarago
za 29 de setiembrejde 1817.—José Fernandez 
Enciso.

Mm. 676.

Circular núm. 378.

El Juez de 1.a instancia de Calamocha re
clama la eaplurírde l'lorentin Casajus , cuyas 
señas se espresan á Cí-nlirmacion, err sa con
secuencia prevengo á los alcaldes constitu
cionales , empleados de seguridad pública y 
destamenlos de la guardia civil, que procu- 
reh aquella y en el caso de conseguirla lo re
mitan bien escoltado a disposición del espre- 
sado Juez. Zaragoza 29 de setiembre de 1847. 
José Fernandez Enciso.

Señas de Florenlin Casajus.

Edad 44 años poco mas ó menos, estatura 
5 pies 2 pulgadas 8 lineas , pelo castaño, ojos 
pardos , color trigueño , nariz regular , barba 
lampina.

NM 677.

Circular niim. 379.

Los alcaldes constitueíonales , empleados 
de seguridad pública y destacamentos de la 
guardiaj civil procurarán la captura de Pedro 
Sauned, de oficio tegedor y caso de conse
guirla lo remitan con mucha seguridad á dis
posición del Juez de primera instancia de Sa- 
nnena que lo reclama. Zaragoza 29 de se
tiembre de 1847.—José Fernandez Enciso.

Núm. 678.

Circular num. 380.

Los alcaldes constitucionales, empleados-le 
. < guridad publica y destacamentos de la auar- 

civib procurarán la captura de José Bar- 
fíira cuyas señas se espresan á continuación; 
y caso de conseguirla lo remitirán bien es
collado á disposición del juez do primera ins- 
láncia de Medinaceli que lo reclama. Zarago
za 29 de setiembre de 1847.—José Fernandez 
Enciso.

Señas de losé Barrera.

Edad 28 años, pelo castaño , barba pobla

da con bastante patilla, cara redonda, viste 
pantalón de paño verdoso con remiendos de 
lo mismo mas nuevos, faja encarnada vieja 
con rayas azules y blancas á una punta, chaqué 
la como el pantalón con ribete azul y bolo
nes de cadenilla por las mangas , chaleco de 
lana de cuadros, sombrero de chalan viejo y 
alpargatas con cintas azules, lleva una perra 
de lanas esquilada de medio cuerpo con co
llar y con cascabeles, y pasaporte espedido á 
su nombre y en el que se dice le acompaña 
su muger.

Nwm. 679.

DE LA PROVINCIA DE / A R A G O Z A.

La Administración principal de bienes na • 
cionales de esta provincia con fecha de 13 del 
actual dice a esta intendencia lo siguiente.

«Habiendo espirarlo el plazo que V. S. se 
sirvió fijar á los ayuntamientos para la remi
sión de las cerliíicaeione^ de los descpbicrlos 
de contribuciones-en que en algunos pueblos 
se hallan los bienes que administra la ¡Nación se
gún se les previno en el Boletín oficial de 
la provincia niim. 99 del miércoles 18 de agos
to próximo pasado y fallando varios á la pre
sentación de las indicadas certificaciones, por 
cuya causa están suspensas^ lasdoperaciones 
consiguientes entre la Administración de con
tribuciones y la demfeargo, creo convendría 
que V. S. se sirviese prorrogar por último y 
fdtal término hasta el 22 del corriente , en el 
concepto que pasado este dia sin que los ayun
tamientos hubiesen efectuado la enunciada 
presentación les pasarán los perjuicios consi
guientes. c<

Y conformándose ésta intendencia con lo an
teriormente manifestado , se insei la en este 
peíiódicooficial para conocimiento de losayun- 
tamientos á quienes corresponda ; en la in
teligencia que pisado dicho termino no se ad
mitirán las espresadas certificaciones, y por 
consiguiente los mismos tendrán que «talisfa - 
cer las cantidades que de sus resultas faltasen 
para cubrir el cupo de la contribución desús 
respectivos pueblos. Zaragoza <5 de setiembre 
de 1847. P. I. —Demetrio Astudiilo.

^iim. 680.

Por el ministrrio de Hacienda se dice á esta 
intendencia lo que sigue. •

«He dado cuenta a la Reina (q. D. g.) de las 
di órenles consultas á que ha dado lugar el 
articulo o o del Real decreto de 11 de junio 
ultimo sobre las modificaciones hechas en el 
actual sistema hipoleeario ; y enterada S, M. 
na tenido a bien mandar con esta fecha que
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,a redacción del citado artículo 5. ° se en- 
wend?! en los término^ siguientes;

Art. 5.° «En los arriendos , subarriendos, 
c,-sione8 ó retrocesiones de arriendos deíio- 
Cas rüclicas y urbanas , a que se feíiereu res- 
P^livamente las bases 13.a y 14.a de las que 
con la letra E. acompañaron á la lev d.- pre- 
^puestos de 1845, se exigirá un décimo de 

por ciento en la cantidad total que haya 
!e pagarse en lodo el periodo de la duración 
'«I contrato; y si este no se limitase a un 

i cnodo lijo, dos décimos de real por -100 del 
'^pdrte de la renta anual.«

Beal orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento, dando desde luego aviso del re- 
dñS ^UaV,e á V* S- mu<hos «ños. Ma- 
drid^de setiembre de 1847.-JoséSalamanra.« 

en-el presenle periódico para 
gtneial mleli-tencia del público /.racoza 17 
de setiembre de 1847.-P a n . ” A 
dilllo. ‘ A- Demetrio Aslu-

Núm. G8I.

El artículo 15 del Real decreto de n de ni 
ino ullimo para la venta en pública subasta do 
todos los bienes de Maestraznos y Encomiendas 
de Lis cuatro órdenes Militares y de la de s 
Juan de Jeiusalen , dice lo siguiente.

A't- 15. Los censos y demas prestaciones 
P'ulenecientes á las Encomiendas y Maestraz
gos podran redimirse mediante la entrega de 
uda renta igual en títulos del 3 por <00 á los 
Mismos plazos señalados en el art. 6.® con 
respecto al pago de los bienes vendidos. Es
a 'Acollad durará hasta el dia último del pre- 

^'»le año, pasado el cual el Gobierno provee- 
nm\S?Vna”euaGÍOn en lus lérWÍuos que fijará 
1 p U(idio de otro decreto.
quenspU|VÍrl,ld y cumpliendo esta Intendencia lo 
de Vi i Prcviene Por la Dirección general 
ha d¡s < Uda l'ñidica con fecha 20 del actual 
PelirJ)Uesl() il,serlar esle anunwo que se re- 
Periód‘en düS numeros seguidos del presente 
mes h? á Principios y mediados de cada 
fin d <iS a cl de dieienibre inclusive, con el 
de | C qiie los censualarios puedan hacer uso 
(¡r f c°ncesion de que trata el preinserto ar- 
inm. ° Presenlando al efecto las oportunas 
• .poetas en esta intendencia. Zaragoza 29 de

10 de 1847.—Ildefonso López de Alcaráz.

. Niím. G82.
. Habiéndose prevenido por el artículo 17 de 
a ustruecion aprobada por S. M. para la ven

de bienes de Maestrazgos y Encomiendas 
Hilares y de la orden de S. Juan , que los 

. ensps y demas prestaciones pertenecientes á 
«s mismas sean redimibles hasta fin de di- 
m^mbre próximo, mediante la entrega de una 
(mta igual en títulos del 3 por 100 pagadera 

en los tres plazos señalados para las fincas, y 
cpmpliendo esta intendencia lo que se la pre
viene por la Dirección general de la deuda en 

orden fecha 20 del que rige; invita á los cen
sualistas ó dueños de cargas que graviten so
bre dichos bienes y quieran hacer uso de esta 
lacdKad para que se presenten dentro del es- 
presudo término por si ó apoderado compe- 
lenternenie autorizado , con los documentos 
que aci< -liten en debida forma el derecho de 
que so er an asistidos , ante la espresada Di- 
feéciou ceneLal. Y para que llegue á noticia 
de cuiiiiios consideren tener interés en ello, 
se iusoriará este anuncio en dos números se
guidor del presente periódico al principio y 
mediados de cada mes hasta el referido di
ciembre inclusive. Zaragaza 29 de julio de 
1847.—Ildefonso López de Alcaráz.

Continuación al proyecto de lev y tarifas reformando la 
contribución industrial y de comercio.

Art. 34. Procederá también en cada año á la 
formación délas matriculas de contribuyentes de 
las clases no agremiadas, la presentación por 
los mismos á la Administración , y al Alcalde 
en su delecto, de una declaración firmada y 
duplicada de continuar en la clase en que se 
hallen comprendidos eu la última matrícula , ex
presando en otro caso las alteraciones que ha
yan experimentado.

En esta misma forma presentarán los con
tribuyente malriculudos sus declaraciones en los 
casos en que deban sufrir alteración sus cuo
tas.

Siempre se debolverá a los interesados uno 
de los ejemplares de su declaración con la 
nota de quedar esta presentada , según lo dis
puesto en el artículo 14.

Los individuos que dejaren de presentar sus 
declaraciones para la nueva malrícnla , serán 
comprendidos en esta en la misma clase y con 
las mismas cuotas que lo hayan sido en la úl
tima , sin perjuicio de los procedimientos á que 
contra ellos haya lugar en caso de deber pagar 
mayor cuota.

Art. 35. Formada que sea por los Alcal
des en cada pueblo , hiera de las capitales de 
provincia y cabezas de partido, la matricula 
de los individuos sejetos á la contribución 
industrial, de las clases no agremidas, les 
señalarán por medio de anuncio ó pregón el 
plazo de ocho dias para examinarla y presentar 
sus relaciones, que serán oi las y resueltas por 
el mismo Alcahlq dentro de los ocho dias si- 
guienk s, remitiendo inmediatamente después á 
la Administración del partida la malrícnla y 
lodos documentos en que so funde.

L-'S coulrihuyeules que no se conformen con 
la decisión del Alcalde, podrán reclamar con
tra ella el Snpdelegado del partido dentro de 
los odio dias siguientes al en que dicha de
cisión les haya sido notificada, pasados los 
cuales sin haberlo , hecho , no serán oidos,

El Snpdelegado del partido , oyendo al Ad
ministrador de esle, expondrá su diclámen so

M.C.D. 2022



—4—

bre cada reclamación y la dirigirá al hilen- 
denle, pot quien todas serán resuellas , oyendo 
á la Administración de la provincia.

Arl 36. Las reclamaciones que se hagan 
sobre las matriculás de las referidas clases no 
agremiadas respectivas a los pueblos cabezas de 
parlido, que han de formase por sus Abmi- 
nislradores , serán oidas y resuellas por los 
Subdelegados, sin perjuicio del recurso al ln- 
lendenle que se admitirá á los conlribuyenles 
á los ocho días siguientes al de la noliücacíon 
que so les haga de la decisión del Subdelegado.

A l. 37, En las capitales de provincia, las 
reclamaciones sobre matriculas que forme la 
Administración de los cmilnbuyeules de clases 
no agremiadas, serán resuellas por el Inten
dente , oyendo á una comisión que aquel gefe 
nombrará entre los individuos de la clase en 
que los reclamantes hayan sido comprendidos y 
de otras análogas.

Arl. 38. En los pmblos en que no haya 
individuo alguno sujeto á esia conliibucion , se 
justificara el hecho con ceiliücacion del Alcalde 
que este mismo remil ira bajo su responsabili
dad á la Administración.

Arl. 39. Todas las clasificaciones gremiales 
así como las matrículas que la Administración 
ó los A cuides han de formar de los contri
buyentes no agremíalos, y sujetos al pago in
dividual de las cuol.is de tarifa, seián apro
badas por el Jnlendenie, sin cuyo requisito no 
tendrán efecto legal.

Arl 40. Los individuos que entren á ejercer una 
industria ó profesión . después de aprobada por 
el Intendente la clasificación del respectivo gre
mio, solo pagarán la mitad de la cuota de ta
rifa durante el año en que dicha clasificación 
ha de regir; pero pagarán la cuota culera si 
la industria ó profesión no es de las que de
ben agremiarse con arreglo á lo que se dispone 
por el arl. 13 de esla ley.

Arl. 41: En el caso de ser exclu.do de un 
gremio algún individuo á quien se haya eom- 
prendido en él indibidamenle, será aquel des
cargado de la cuota integra de larila que á dicho 
individuo corresponda. La misma deducción se 
hará cuando uno ó mas individuos cesen en el 
ejercicio de su industria ó profesión después 
de matriculados; pero en uno y otro caso con
tinuará durante el añu sin alteración la clasi
ficación hecha , aplicando al fondo supletorio 
ó supliendo de él las diferencias que resulten.

Se continuara.

^ínn. 683.

Universidad literaria de Zaragoza.

Ministerio de Comercio, Instrnccii n , y obras 
públicas. — Dirección general de Instrucción 
pública. Negociado 4.. °-Circular. Por el ar
tículo 19 del Real decreto de 19 de agosto 
último , relativo á la reforma del estudio y 
egercicio de la veterinaria, de que acampano 

á V. S. un egemplar , quedan suprimidos en 
las snbdelcgaeiones de las provincias los exá
menes para albúilares y Herradores , los cua
les deberán verificarse por ahora y hasta que 
se establezcan las escuelas mandadas crear en 
las capitales de Córdoba y Zaragoza, en la 
superior de Madrid. En su consecuencia dis
pondrá V. S. que en la depositaría de esa Uni
versidad no admita cantidad alguna para exá
menes por comisión de albéilares y Herra
dores. Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 1.® de Setiembre de 1847.-EI Director 
general Antonio Gil y Zarale.-Sr. Rector de 
la Universidad de Zaragoza.- Es copia.

Núm. 684.

No habiéndose recibido en esla comisión superior los 
estados ó noticias que en el mes de Julio de cada un 
año deben remitir las locales de inslrucion primaria do 
los pueblos acerca del adelanto necesidades y mejoras 
de sus respectivas escuelas conforme á lo dispuesto en 
el articulo 27 del reglamento de dichas comisiones, 
ni tampoco la razón que por trimestres deben pasar á 
esla superior de hallarse cubierta la dotación de los 
maestros y maestras, ha resuello prevenir á todas las 
comisiones locales de los pueblos de esla provincia, que 
en el preciso improrogable término de ocho dias re
mitan sin escusa á la secretaria de esta comisión su
perior un estado que demuestre el en que se halla la 
enseñanza en cada escuela, los adelantos de los niños que 
concurren á ellas, si el local que ocupan y menaje 
de que están surtidas necesita mejor s,.y si los maes- 
Iros y maestras eslau corrientes en el pago de sus do
taciones manifestando en caso de que se les deba algo 
que cantidad sea y porque motivo se ha detenido el 
pago, en la inteligencia que se exigirá la mas severa 
responsabilidad á los Alcaldes presidentes dedichasco- 
misiones locales si fuesen morosos en la remisión de 
dichas noticias que deberán arreglaise para la unifor
midad conveniente á lo dispuesto en la circular núm. 
432 comunicada por el Bolelin oficial de 13 de Julio 
de 184(> señalada con el n. 84. Zaragoza 3 de Octubre 
de 1847. —El presidente — José Fernandez Enciso.— 
Francisco Ledestna y Caviedes Secretario.

PARTE NO OFICIAL.

El domingo 10 de octubre á las 3 de la tar
de se saca á pública subasta el arriendo del 
horno de pan cocer , molino arinero y posada 
de este pueblo , repiliéndose en los dias i2 y 
17 del mismo; los que quieran inleresarsen 
en dichos arríen los se presentaran en las ca
sas consloriales del mismo , donde se leerán 
los pactos y se tranzaran en favor del mas 
ventajoso postor. Fuentes de Giloca 22 de se
tiembre de 1847.

ZARAGOZA :

Imprenta de Cristóbal luste.
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